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24149 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] 
en solicitud de autorización y declaración en concreto tie la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.403. Línea 25 KV., unión EE. TT. 20.069- 
20.083, «Enpetrol».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., dos circuitos, conductor de aluminio de 240 mi
límetros cuadrados de sección, con una longitud de 330 metros, 
y (0,002 entrada y salida) de unión EE.TT. 20.069 - 20.083, 
«Enpetrol» y estación seccionamiento número 3.

Origen: E. T. número 20.069 y línea de unión EE. TT.
Presupuesto: 637-400 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Pobla dé Mafumet.
Finalidad: Unión entre EE. TT. con cierre de anillo y sec

cionamiento.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre do paso.

Tarragona, 29 dé junio de 1977—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—11.851-C.

24150 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración ©n concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.479. Línea 25 KV. a E. T. 7.341 «Juan 
Ventosa Juliach».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba» 
gorzana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea transporte energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 624 metros en tendido aéreo, y de 
aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección, con una Ion» 
gitud de 289 metros en tendido subterráneo, para suministro a 
la E. T. 7.341, «Juan Ventosa Juliaoh», de 100 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 6.842.
Presupuesto: 554.452 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bañeras.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a urbanización.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorizcaión solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 30 de junio de 1977.— El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—11.850-.C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24151 ORDEN de 29 de julio de 1977 por la que se in
cluye en zona de preferente localización industrial 
agraria, se otorgan los beneficios correspondientes 
y se aprueba el proyecto presentado para la refor
ma y ampliación de una almazara, propiedad de 
don Manuel Moreno Anaya, sita en Cazorla (Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por don Manuel Moreno Anaya, relativa a la reforma 
y ampliación de una industria de almazara, en la calle Manuel 
Moreno .Tallada, número 2, de Cazorla (Jaén), acogiéndose a 
los beneficios establecidos para este tipo de industria en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno —Declarar la reforma y ampliación de la almazara que 
don Manuel Moreno Anaya tiene en la calle Manuel Moreno 
Tallada, número 2, de Cazorla (Jaén), comprendida en la zona 
de preferente localización industrial agraria del apartado A, 
artículo sexto del Decreto 2392/1972, denominada «Plan Jaén».

Dos.—Otorgar para la ampliación de la industria menciona
da los beneficios del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo B de la 
Orden de este Departamento de 5 de marzo y 6 de abril de 
1965, excepto el referido a Subvención, que no se concede, y él 
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda in
cluida en la mencionada zona de preferente localización indus
trial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentad’©, con una inversión 
real de siete millones novecientas cuarenta y nueve mil treinta 
(7.949.030) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para su terminación, con
tados ambos a partir del día. siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estad©».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, JoSé Luis García Perrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias' Agrarias.

24152 ORDEN de 30 de julio de 1977 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, en 
el recurso contencioso-administrativo número 379/ 
1975, interpuesto por doña María Dolores Vicente 
Carpena.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Segunda de la 
Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 2 de junio.de 1977, 
sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 379/1975, interpuesto por doña María Dolores Vicente Car- 
pena. sobre privación de incentivos; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña María 
Dolores Vicente Carpena contra las Resoluciones de la Direc
ción General de Capacitación y Extensión Agrarias del Minis
terio de Agricultura, de veintisiete de enero y diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y cinco, esta última denega
toria de la reposición de la primera, por ser ambas ajustadas 
al ordenamiento jurídico; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien dispoñer se cumpla en sus 
propios términos, la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, José 

María Alvarez del Manzano.

Ilmo- Sr. Subsecretario del Departamento.

24153 ORDEN de 9 de agosto de 1977 por la que se 
autoriza a la Sociedad Cooperativa Agrícola y Ga
nadera del Pirineo (COPÍRINEO), de Pobla de 
Segur (Lérida), Entidad calificada como agrupa
ción de productores agrarios e inscrita en el Regis
tro correspondiente con el número 030, a ampliar 
su ámbito geográfico de actuación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud formulada por la 

Sociedad Cooperativa Agrícola y Ganadera del Pirineo 
(COPIRINEO), de Pobla de Segur (Lérida), Entidad calificada 
como agrupación de productores agrarios e inscrita en el Re
gistro correspondiente oon el número 030, para que se. le auto
rice a ampliar su ámbito geográfico de actuación, a los efectos 
que establece la Ley 29/1972, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a la Sociedad Cooperativa Agrícola y 
Ganadera del Pirineo (COPIRINEO), calificada como agrupa
ción de productores agrarios para leche de vaca e inscrita en 
el Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, con el número 030, la ampliación de su ámbito 
geográfico de agrupación con la incorporación de los términos 
municipales de Alins, Alto J)neu. Altrón, Esterri de Aneu, Es- 
terri de Caidós, Farrera, Lladorre, Lladrós, Llavorsi, Rialp, 
Soriguera, Sort, Tirvia Valí de Cardós y la pedanía de La
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Guingueta del término municipal do Jou, todos olios de la 
provincia de Lérida.

Segundo.—Sin perjuicio de lo establecido en la Orden minis
terial de calificación de 31 de mayo de 1976, se considerarán 
las producciones obtenidas en la ampliación del ámbito geográ
fico, a los efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del 
artículo 5.° de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios, a partir del inicio de la primera 
campaña como A. P. A. tie la Entidad solicitante.

Tercero.—Se procederá a modificar los datos de la inscrip
ción de la Entidad en el Registro Especial de Entidades acogi
das a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios 
que quedan afectados por lo dispuesto en la presente Orden. 

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de agosto de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

24154 ORDEN de 6 de septiembre de 1977 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación y perfec
cionamiento de una industria de desmotado y des
borrado de algodón por la Sociedad Cooperativa 
Provincial Agrícola (Sección Algodonera), de Jaén, 
en Baeza (Jaén),

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Provincial Agrícola (Sec
ción Algodonera), de Jaén, para la ampliación y perfecciona
miento de una industria de desmotado y desborrado de algo
dón en Baeza (Jaén), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo 
expresado en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de perfeccionamiento de la 
industria de desmotado de algodón en Baeza (Jaén) propiedad 
de la Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén (Sección Algo
donera), comprendida dentro de la zona de preferente locali
zación industrial agraria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Los beneficios correspondientes Serán los pertenecien
tes al grupo C, especificados en la Orden de 5 de marzo de 1965, 
con la excepción del de expropiación forzosa por no haber sido 
solicitado.

Tres.—Conceder un plazo de cuatro meses para la presenta
ción del proyecto definitivo, contado a partir de la fecha de 
aceptación por los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 6 de septiembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo Sr.: Director general de Industrias Agrarias.

24155 ORDEN de 6 de septiembre de 1977 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de una 
planta embotélladora de vinos en Ciudad Real (ca
pital), por «Espumosos Vigón, S. A.», y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por «Espumosos Vigón, S. A.», para la instalación 
de una planta embotelladora de vinos en Ciudad Real (capital), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a 1a instalación de la planta embotelladora 
de vinos en Ciudad Real (capital), por «Espumosos Vigón, So
ciedad Anónima», comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los benefi
cios de la expropiación forzosa do terrenos, de la reducción du
rante el primer quinquenio hasta el SO por loo del impuesto 
sobre las rentas del capital que grave los rendimientos de los

empréstitos que emita la Empresa española y de los présta- 
mos que concierten con Organismos internacionales o con Ban
cos o Instituciones financieras extranjeras, y el de la reduc- 
ción durante el primer quinquenio hasta el 95 por 100 del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos documentados, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación 
de referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectog de 
subvención, asciende a cuarenta millones cuatrocientas treinta 
y cuatro mil cincuenta y cinco pesetas con treinta y cuatro 
céntimos (40.434.055,34 pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a 
cuatro millones cuarenta y tres mil cuatrocientas cinco (4.043.405) 
pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras, que deberán estar terminados antes del 15 de 
diciembre de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de septiembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García’ Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

24156 ORDEN de 8 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-adminisirativo número 19.988, in
terpuesto por doña María de los Dolores Trelles 
Anciola.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo con fecha 17 de febrero de 1977, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 19.988, interpuesto 
por doña María de los Dolores Trelles Anciola, sobre aprovecha
miento de parcelas; sentencia cuya parte dispostiiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar a la excepción de inadmi
sibilidad, debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo número diecinueve mil novecientos 
ochenta y ocho/setenta, promovido por el Procurador señor En- 
ríquez en nombre y representación de doña María de los Dolo
res Trelles Anciola, contra la resolución del Ministerio de Agri
cultura de treinta de septiembre de mil novecientos setenta, re
solución que se declara válida y eficaz por estar ajustada a 
derecho. Todo ello sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

24157 ORDEN de 8 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo numero 16.307, in
terpuesto por don Manuel Matéu Calvo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo con fecha 20 de enero de 1977, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 16.307 interpuesto 
por don Manuel Matéu Calvo, Sobre deslinde de monte; senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el motivo de inadmisibilidad 
aducido, y desestimando igulamente, como desestimamos, el re-, 
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
Matéu Calvo, contra la Orden ministerial de quince de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve resolutoria de los recursos 
de resposición interpuestos contra la aprobatoria del deslinde 
del monte "Montaña Gran” de Torroella de Montgrí (Gerona), 
debemos declarar y declarm’os aquel acto ajustado a derecho en 
cuanto a los motivos de este recurso, sin expresa imposición 
de las costas del proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comuncio a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


